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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, 
con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia, se registró bajo el número:

OOADEA/JS/DC/OBRA/2025/152

La validación jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado 
de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y 
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante de la Delegación.

Se eliminan RFC por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada 
e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115 parrafo 1o y 4to de la LGTAIP.
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de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y 
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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Se eliminan RFC por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada 
e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115 parrafo 1o y 4to de la LGTAIP.
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Firma:
Se elimina Certificado digital  en virtud de que el dato de mérito es aportado por las personas morales 
para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con derecho hacer protegidos, en tanto que dan cuenta de su patrimonio 
y de claves a través de las cuales se les faculta para realizar trámites, lo cual ú nicamente está relacionado con su vida interna 
y organización, es decir, con su ámbito privado, así como RFC de personas físicas identificadas e identificable 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con lo indicado 
en a los artículos 115 parrafo 1o y 4o de la LGTAIP.
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